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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, la Vicerrectora Académica de la Universidad 
Nacional de San Agustín de Arequipa - UNSA consulta a SERVIR respecto a los efectos de la 
imposición de la sanción de inhabilitación por parte de la Contraloría General de la 
República. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil 
están contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del 
empleo e ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un órgano rector que define, implementa y supervisa las políticas de 
personal de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus 
competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa o 
consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 
referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos (en adelante SAGRH), planteadas sobre temas 
genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o específicos; 
por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Sobre los efectos de la sanción de inhabilitación impuesta por la Contraloría General de 
la República 

2.4 De acuerdo al numeral 11.1 del artículo 11º del Reglamento de Infracciones y 

Sanciones para la determinación de la Responsabilidad Administrativa Funcional 
derivada de los informes emitidos por los órganos del Sistema Nacional de Control, 
aprobado por Resolución de Contraloría Nº 100-2018-CG (en adelante, el 
Reglamento): "Los funcionarios o servidores públicos que incurren en 
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responsabilidad administrativa funcional son sancionados con inhabilitación para el 
ejercicio de la función pública o suspensión temporal en el ejercicio de las funciones, 
según corresponda a la gravedad de la infracción en que hubieran incurrido y 
conforme a los criterios de graduación establecidos en la Ley y en el presente 
Reglamento". 

2.5 Por su parte, el numeral 11.2 del artículo 11º del Reglamento precisa que la 
inhabilitación para el ejercicio de la función pública comprende la pérdida de la 
capacidad legal para el desempeño de funciones, cargos o comisiones que 
representen el ejercicio de función pública por parte del administrado sancionado. 

Asimismo, la citada norma establece que dicha pérdida de la capacidad legal 
supone la consecuente extinción del vínculo jurídico que soporta el desempeño de 
la función pública que se estuviera prestando a la fecha en que se hace efectiva la 
sanción; así como el impedimento para obtener un nuevo mandato, cargo, empleo, 
comisión de carácter público, celebrar contratos administrativos de servicios o para 
el ejercicio de función pública en las entidades, bajo cualquier modalidad. 

2.6 De otro lado, el numeral 13.3 del artículo 13º del Reglamento establece que una vez 
firme la resolución de sanción, esta es comunicada a la entidad en la que labora el 
servidor, estando el Titular de dicha entidad obligado, bajo responsabilidad, a 
implementar las medidas inmediatas en el ámbito de su competencia, como 
consecuencia de la sanción impuesta, las cuales comprenden las acciones de 
personal que correspondan, incluyendo el cese, destitución, despido o extinción del 
contrato, conforme a los términos previstos para su aplicación, así como, las 
medidas para asegurar la entrega de cargo y la continuidad de las funciones de la 
entidad. 

De la misma manera, se precisa que estas medidas en ningún caso pueden 
comprender una evaluación sobre la procedencia o improcedencia de la aplicación 
de la sanción impuesta por la Contraloría. 

2.7 Siendo ello así, cuando las entidades públicas sean notificadas de la imposición de 
la sanción de inhabilitación a uno de sus servidores, éstas deberán cumplir con 
aplicar sus efectos, correspondiendo en dichos casos, la extinción del vínculo 
laboral del referido servidor, por lo tanto, no resultaría posible su reincorporación a 
la entidad incluso luego de cumplido el tiempo de inhabilitación. 

111. Conclusiones 

3.1. De acuerdo al numeral 11.2 del artículo 11 º del Reglamento precisa que la 
inhabilitación para el ejercicio de la función pública comprende la pérdida de la 
capacidad legal para el desempeño de funciones, cargos o comisiones que 
representen el ejercicio de función pública por parte del administrado sancionado. 

La pérdida de la capacidad legal supone la consecuente extinción del vínculo 
jurídico que soporta el desempeño de la función pública que se estuviera prestando 
a la fecha en que se hace efectiva la sanción. 
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3.2. En virtud a lo señalado en el numeral 13.3 del artículo 13º del Reglamento, una vez 
firme la resolución de sanción, esta es comunicada a la entidad en la que labora el 
servidor, estando el Titular de dicha entidad obligado, bajo responsabilidad, a 
implementar las medidas inmediatas en el ámbito de su competencia, como 
consecuencia de la sanción impuesta, las cuales comprenden las acciones de 
personal que correspondan, incluyendo el cese, destitución, despido o extinción del 
contrato. 

3.3. Por tanto, cuando las entidades públicas sean notificadas de la imposición de la 
sanción de inhabilitación a uno de sus servidores, éstas deberán cumplir con aplicar 
sus efectos, correspondiendo en dichos casos, la extinción del vínculo laboral del 
referido servidor, por lo tanto, no resultaría posible su reincorporación a la entidad 
incluso luego de cumplido el tiempo de inhabilitación. 

Atentamente, 

CYNTHIA SÚ LAY . . . 
. de (lesijbn·del SeMCIO Civil 

G111ente (e) de PGlllitas SE!WiCIO CllllL 
AUTORIDAD NAClOAAl OE( 

CSL/abs/ear. 
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